
TRANSDAMIAN S.A.

En el cantón Azogues, prov¡ñcia del C¿ñar, hoy Viernes, treinta y un días de
Mayo del 2013, entre los señores CEDENTET LUIS ALFONSO DAMIAN
FAJARDO, CASADO, acc¡onista la TRANSPORTE bE CARGA PESADA
TRANSDAMIAN S.A,, ten¡endo a su haber 26tacc¡ones del valor de un
dólar cada u¡a; y por otra el CESIONARIO: SEGUNDO FELfX pUU
ZU}IBAY

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma l¡bre y voluntar¡a,
convienen en celebrar el presente contrato de cEsIoN DE DERECHoS y
ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente:

El primer compareciente, con la calidad con la que acude CEDE a favor
SEGUNDO FELIX PULI ZUMBAY, DIEZ ACCIONES, debie¡do por ¡o tanto
¡nformar sobre este partjcula¡ a la Intendencia de Compañías del Austro por
intermed¡o de Gerenc¡a, así como ldmbién reg¡strar en el l¡bro de acc¡ones y
accionist¡s de la inst¡tución,

Para constancia de la trdnsferencia que se deja especificada, firman en unidad
de acto pard los fines que importen derecho.

Atenfamente,

Sr. LUIS ALFONSO DAMIAN FAJARDO, firma
CEDENTE

su cónyuge

Sr. SEGU DO FELIX PULI ZUMBAY
CESIONARIO


